
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce de octubre de dos mil veintitrés  

 

2023-00122 

 

Previo a pronunciarse el Despacho sobre la medida cautelar solicitada, se 

deberá aclarar la misma, toda vez que se pide el embargo y secuestro de 

un mueble y un inmueble, pero se cita el artículo 590 del Código General del 

Proceso, el cual hace referencia a la inscripción de la demanda.   
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